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UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA CAMPUS ZACATECAS
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS E INTEGRACIÓN SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN Y APOYOS EDUCATIVOS 

Formato: ESE_R_01

[bookmark: _GoBack]Formato de Registro de Responsable Directo de Servicio Social.  
Se considera Servicio Social a la actividad de carácter obligatorio y temporal que deben desempeñar los alumnos de Nivel Superior del Instituto Politécnico Nacional. El Servicio social deberá realizarse en un periodo mínimo de seis meses y máximo de dos años. La duración no podrá ser menor a 480 horas. 
Las actividades de un Responsable Directo incluyen supervisar las labores de los prestadores, validación de sus reportes de actividades, evaluación del desempeño y acompañamiento  en el proceso de liberación de Servicio Social, a través de la emisión de carta de término. 
Posterior al registro en el Sistema del Responsable Directo, se le otorgará un usuario y contraseña para su ingreso al Sistema Institucional de Servicio Social de IPN para seguimiento de los prestatarios. (www.serviciosocial.ipn.mx)
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Nota. Tras la entrega del presente formato al Departamento de Extensión y Apoyos Educativos, el Alta del Registro en el Sistema de Servicio Social del IPN, para la comunidad politécnica será hecha en un tiempo máximo de un día hábil y para responsables directos externos será en cinco días hábiles. 
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